
Ciudad Gral. Liber Seregni, 06 de abril de 202'1'

Acta09/2021.

LLAMADO A PROPUESTAS DE FORMACIÓN ARTíSTICAY CULTURAL:

vrSió, qr", r, 
"r.rgencia 

sanitaria por la que estamos atravesando es una emergencia

económica y social.

CONSIDERANDO:';. 
Ñ;, ; ;"i.rarco muchas vecinas y vecinos han visto reducido sus ingresos

J"ánOÁ¡"o", y que en part¡cular mucñas/os artistas han quedado sin salida laboral

v 
"]" 

i"Jiáü,j olri e$áo, siendo interés de este Mun¡c¡pio paliar mínimamente la

áituácián pol- ta que está atravesando este sector tan amplio y diverso'

z. ór" ástá 
"r"rgáncia 

sanitaria, económica y social ha generado un mayor nivel de
- 

esties en la po6lación en geneial, lo que hate necesario contar con acciones al

iÁp*d: qr;,;;;qre puédan resuftár insuficientes' son muestras de la voluntad

oe áiü ¡¡Linicip¡o oi reiolverlo de una manera participativa y extensiva a toda la

población local.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

Resolución 56/2021.

EL IVIUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE:

.l.RealizarunllamadoabiertoaartistasdelaciudadLiberseregn¡,delasmáS
' ' 

variáaás aisciplinas artíst¡cas, a presentar propuestas de formación artistico-

"rituá1"" 
pt"i"n"i"les, sobre temáticas de ¡nterés de la población y a llevarse a

cabo a partir de que ta s¡tuación sanitarla lo permita

BASES DEL LLAMADO
a. Las propuestas se recibirán hasta el día viernes 16 de abril en el local del- 

tr,lrnicliio Nicolich de I a '15 30 horas o pueden ser enviadas al correo

electrónico munic¡pionicol¡ch06@gmail com

b. Deben ser preseniaOas en tormátó Oe proyecto' el que debe evidenciar la

¡dea del art¡sta, facilitando la comprens¡ón deltribunaly la elección' Debe

incluir nombre domic¡lio, número de contacto' número de cédula de

¡dentidad, antecedentes y colectivo alque pertenece la propuesta en caso

que corresPonda.



La duración de la propuesta será de 4 meses con una carga horaria de 2
horas semanales, a partir de que la situac¡ón sanitaria lo permita
La selección se real¡zará en func¡ón del contenido de las propuestas
presentadas, priorizándose las propuestas:

. presentadas por vecinas y vecinos de la ciudad

. presentadas por colectivos

. presentadas por mujeres

. que se desarrollen en el Centro Cívico Nicol¡ch, en los
Centros de Barrio de Colonia Nicolich y Dr Serafín Alonso
de Aeroparque y en Villa el Tato.

e. Para la elección se crea un tr¡bunal conformado por elAlcalde del Municipio,
la presidenta de la Comis¡ón de Asuntos Sociales del Municip¡o y un
integrante de la Direcc¡ón de Cultura de la lntendencia de Canelones.

lncorpórése al Registro de resoluciones del Municipio y comuníquese.-
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